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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 29 DE AGOSTO DE 1809.

BA VIERA.

Munich 2 de agosto.

Ayer hemos recibido la noticia de que 
la primera división de tropas reales de Ba- 
viera, a iétS órdenes del mayor general Ra- 
glovich, entró en Inspruck'el 30 del mes 
anterior sin resistencia ninguna. La división 
Deroi habrá entrado ho¡ en la misma ciu
dad : esta división no ha experimentado 
obstáculo ninguno sino cerca de Taxenbach, 
en la orilla del Salza.Un correo, que ha 
llegado del país de Scharnitz, ha dicho que 
el general de división conde Beaumont ha 
ocupado ya aquel país.

Una proclama del general austríaco ba
rón de Buol anuncia á los tiroleses que 
sus tropas debían evacuar el pais en virtud 
del armisticio; qne ciertos acaecimientos 
imperiosos, militares, yjprobahlemente po
líticos, han obligado al Emperador de Aus
tria á hacer este sacrificio; pero que según 
habia asegurado el archiduque Juan, S. M. 
haría por el Tirol todo qtunto estuviese en 
su mano. En consecuencia, S. A. reconoce 
la necesidad de evitar en el pais los horro
res de la guerra, á los quales se expondría 
por una resistencia inútil y sin objeto. La 
nación tirolesa ha sido recomendada al se
ñor duque de Dantzick.

Escriben de Constanza que la mayor 
parte de Los habitantes del Voralberg sus
pira por la tranquilidad, y desean con an
sia ei restablecimiento del orden ; pero que 
tin puñado de rebeldes , acostumbrados al 
robo, al pillage y á la ociosidad, no quiere 
oir hablar de sumisión. El doctor Schncider, 
que hasta ahora ha sido su oráculo, está se
guro de ser víctima de su luror.

La última frase de esta carta hace mui 
verosímil la noticia que corre aquí desde 
ayer de que Schneider ha sido ahorcado por 
los mismos insurgentes á quienes acaudillaba.

CONFEDERACION DEL RIN.

Francfort <T de agosto.

S. M. el Reí de Saxonia ha salido esta 
mañana á ias quarro y inedia con toda su 
corte para Dresde. Ha sido saluda jo con 25 
cañonazos, y la caballería de la guardia na

cional le ha acompañado hasta las fronteras 
del pais de Francfort, en donde lo ha reci
bido un destacamento de húsares del prín
cipe primado, y lo ha acompañado hasta 
Lfanau.

Mañana sale para Aschaffemburgo S. A.E. 
el príncipe primado, y no volverá aquí 
hasta fines del año.

IMPERIO FRANCES.

París de agosto.
\

S. A. S. el príncipe archicanciller del im
perio fue ayer á la sesión del senado, pre
sidida por el senador conde Germain Gar— 
nier. S. A. S. fue acompañado de S. E. el 
ministro de la Gue.rra. Asistieron también 
á esta sesión SS. A A. SS. el príncipe arshi- 
tesorero y el príncipe vice-gran- elector, y 
S. E. el ministro de la Policía general.

El príncipe archicanciller pronunció el 
siguiente discurso:

Señores:
,,Quando el Emperador salió de Paris 

para ir á vengar la fe de los tratados viola
da por ei Austria, S. M. habia mandado ya 
tomar todas las medidas conducentes á la 
defensa del territorio francés contra qua— 
lesquíera ataques exteriores. S. M. ha con
tado principalmente con la energía genero
sa que caracteriza á la nación, y que exci
tará siempre su valor y su indignación in
mediatamente que vea amenazados sus pro
pios hogares.

,, Rntre tanto se estaba preparando con 
ostentación en los puertos de Inglaterra 
una grmde expedición; pero sea que nues
tro constante enemigo hubiese resuelto des
de luego atacar un punto determinado, ó 
sea que haya mudado de intento quando ha 
sabido la noticia de haberse firmado el ar
misticio , ello es que se le ha visto presen
tarse sucesivamente en diferentes puntos 
de la co*ta septentrional de la Francia , y 
efectuar un desembarco en la isla de Wai- 
cheren en territorio holandés.

,, I'imedi.itanv-nte han sido llamados al 
servicio militar varios destacamentos de 
guardias nacionales: diferentes cuerpos de 
tropa'' de Hr-ea se han puesto en movimien
to: se han enviado trenes de artillería há-



xia ia-frontara-de Holanda , J «ficules de 
ingenieros para'fortificar todas ias posicio
nes susceptibles de fortificaciones. En todas 
partes la buena^ voluntad se ha anticipado 
á l*t órdenes Üej gobierno, ó han sido exe- 
cutadas con la mayor prontitud y telo.

„Las cartas circulares qne ba remitido 
el ministro de la Policía geaeral han redo
blado la actividad dé los empleado» ,y ace
lerado el cumplimiento de las diferentes 
comisiones que se les habian confiado.

„El ministro -de la Marín*-.reanimado 
del mismo espíritu, ha enviado á los gefes 
da la escuadra las instrucciones convenien
tes i de maneray que ha previsto pcir su par- 

’te.todo qnanto podía preverse.-
,, Finalmente, todos han trabajado de 

'acuerdo para raségurir la defensa'de A Ri
betes. .... . # ..........

; ~ ,, A consecnenciá de estas disposiciones, 
‘cayos pormenores, crmprebendereis luego 
que se os lea la relación enviada por el mi
nistro de la Guerra, el enemigo, contenido 
y estrebliado feorisrintemente, no ha podido 
penetrar en el territorio del imperio.

,,S. M. té ha ‘dignado aprobar las me
didas que se han tomado, y ha prescrito 
'cTtásájue se éstánexecutando, las quales, 
al paSo qué ocurren á las necesidades del 
momento, establecerán también la seguri
dad para lo sticeiivo. Estás medidas'se di
rigen principalmente á que las guardias na
cionales bagan el servicio en jas divisiones 
inmediatas á los distritos amenazados, y 
estarán mandadas por generales distingui
dos por sus servicios , y que batí recibido 
por ellos ana recompensa digna , viniendo 
í sentarse entre vosotros.

„Bien sabéis, señores, que el Empera
dor en todas ocasiones se complace én mul
tiplicar las comunicaciones y corresponden
cia con el senado, de lo qnal ban resultado 
grandes beneficios á la causa pública.

,, Por esta razón vengo á informaros de 
todo lo que se ha hecho desde que los in
gleses han desembarcado, y á valerme da 
vuestro infiuxo y de'vuestras luces para lo 
que reste que hacer.

,, Vuestras sabias resoluciones llenarán 
i. la vez dos objetos , que son', representar 
ál príncipe la expresión del amor de su 
pueblo, y hacer ver á los súbditos de S. M. 
que ellos son el objeto de su constante so
licitud.

,»Ya conocéis, señores, quañto impor
ta á la nación rechazar con los solos medios 
que tenemos á mano al enemigo que se 
atreve á amenazarla. Este habría alcanzado 
pna especie de triunfo si por una diversión 
temeraria hubiese hecho retroceder í nues
tra' banderas de los lí * iter. donde las ha fi
ar a do la victoria. Pero sepa qué esfuerzos 
vanos, jamas interrumpir n el curso cíe los 
destinos de la Francia , y que ¿n el. mo
mento en que la’Epropa e*tá cubierta de 
nue'rros ejércitosun • población, ,tbda ella 
guerrera, no espera mas que la primera se-

4 nal para ofFCcct.-á-Ia--patru nucyój.-«»lJados. 
- Asi es -qué-ei-ftrror de los-ingleses nos 

hace conocer incesantemente nuestros re
cursos : cada teptatiya suya .descubre y con- 
firma los sentimientos rehípro^os de 'ton- 

‘fiánza y de amor que unen*al -pnnc3pé y á 
la nación. Estoi cierto, señores, de que en 
esta coyuntura el senado se esforzará á jus- 

- v’tificar por-su • ópi’nidn la opinión pública, 
dispuesta ya tan favorablemente, y dará 
un nuevo testimonio de su amor á la per- 

r>"e;IP#áfcSagFadajdejiuestro augusto Soberano, 
y de su ardiente deseo de la gloria del nom
bre francés.”

El presidente déí -senado respondió i 
nombre de este cuerpo al príncipe archi— 
canciller, diciendo que el senado habia es
cuchado con el mayor interes todo quanto 
acababa de comunicársele, y1 qué 'en ello 
veia una nueva prueba de !a sabiduría dé 
S. A. S., y dt-lcélo de que estaba ^onstart- 
temente animado por el bien1 del-estado y 
por el servicio de S.‘ M.; y qúé delíbe aria 
•obre lo que se le había comunicado luego 
que oyese la relación circunstanciada hecha 
por el ministro de la'Guetra. - ~~-
- S.. E. el conde dé Hunebourg,'ministro
déla Guerra, léyó en’ seguida la relación 
mencionada en el discurso del príncipe ar
chicanciller. v. r "

(En lá gazéta próxima te insertará 
esta relación.) • I .

ESPAÑA. '* • a
Madrid 28 de agosto.

Extracto de las minutas de la secretaría 
de Estado.

En nuestro palacio de Madrid á 26 da 
agosto de 1809.

Don Josef Napoleón por la gracia de 
Dios y por la constitución del estado, 
Rei de las Espáñas y de las Indias.

„ Queriendo qué las cédulas destinadas 
por nuestros decretos de 18 y 35. del cor
riente á indemnizaciones y ptarnios no se 
confundan con las qijc procedan de la li
quidación de la deuda pública, ni aumen
ten el importe de esta , ni se vendan ó ena- 
geoen, ni tengan otro empleo que la com
pra de bienes naéionales; hemos decretado 
y decretamos lo qoe sigue.:

articulo 1. Ademas de las cédulas hi
potecarias mandadas crear por nuestro real 
decreto de 9 de junio, se crearán dos otras 
especies ; una de indemnización , y otra de 
recompensa, con las mismas firmas y reglas 
para su distribución y admisión en pago de 
bienes nacionales; pero su forma y expre
sión serán conformes á los dos modelos ane
xos al presénte decreto.

art. ir. El importe de estas cédalas se 
limitará por ahora á lo? ico miljqnes da 
reales prevenidos por nuestro real decrero 
de 2S de agosto, esto es,á $o millones pira 
indemnizaciones, y á otros jo para recom
pensas. '



f.jARTj. iir. ,Par» cubrir superaban Ja/ite- 
tneme el importede estas'cédulas.,..Iqs bie
nes coofi sea dos por nuestro c.eal.decr£to de 
x-¡ del corrientey aplicados al estado,.se, 
vender-ín inoieiiaiaineme, y se le?,aplica
rán,en su administración y ventadas reglas 
generales esrab.iecidas para todos los demas 
bienes nacionales.- i ! ;■ ■•
j art. iv. Las indemnizaciones ó recom
pensas serán asunto de otros tantos decre
tos individuales qqe nos propondrán ¿¿es
tros minUtros de la Guerra yj del Inte-, 
rior; y la copia de estos decretos, que en
tregarán á las partes, les servirá de-docu
mento para que, presentándose en ¿1 minis
terio de Haciendaeste mande darles las 
yédulas señaladas en el artículo primero del 
mismo modo que á los demas acreedores 
del estado.

< art. v. Las fincas adquiridas por to
das Jas ^células hipotecarias se adquirirán y 
poseerán en calidad de libres, y ao podrán 
yiiicularse. ■ .

art. vr. Nuestros ministro? de'la Guer
ra, de lo Interior y de Hacienda , cada uno 
en la parte quede toca, quedan encargados 
déla exe.mciou del presente decreto. =2 Fir
mado = YO EL REI. = Por S. M. su mi- 
oisteo secretario de Eitado Mariano Luis 
de Urquijo.”

; MODELO PRIMERO-
DEUDA PUBLICA.

" ' Recompensa nacional.
N.° Capital. R.°n
‘ .Con arreglo á los decretos de tS y 2 y 
de agosto de 1809 se admitirá esra cédula 
hipotecaria en pago de bienes nacionales por
todo su valor de...........................................
én favor de N......  N.»... á quien se conce
de á título de recompensa por decreto de..,.

Madrid.......... de..................de 18......
Firmado....

Aprobado = YO EL REI. = Por S. M. 
su ministro secretario de Estado Mariano 
l uis de Urquijo.

MODELO SEGUNDO.
•*

BEU DA PUBLICA»

Indemnización.
N.* Capital. Rs. vn.

Con arreglo á los decretos de 18 y tj 
de agosto de 1809 se admitirá esta cédula 
hipotecaria en pago de bienes nacionales
pt>T todo su valor de........ ,...........................
en favor de N......  N......  á quien, se con
cede á título de indemnización por decretp 
de.........

Madrid.......  de.................. de 18...........
Firmado.,..

A probado = Y O EL REI,= Por S. M. 
su ministro secretario de Estado -Mariano 
Luis de Urquijo.

to" y
; Pon Josef-Napoleón por la gracia de 

Dios y por la.jconstitucion del estado, REI 
de las lis pañas y de tas Indias.

Visto el informe de nuestros mi oís tros 
de Guerra y de Marina , -
.• Hemos decretado y decretamos lo si
guiente;

articulo 1, „Para tojo indi viduo que 
hayamos admitido 6 admitiésemos á servir 
en clase de oficial (en nuestras tropas de mar 
ó lietra, la'antigiiedad del empleo efectivo, 
que tuviésemos a bren confirmarle o confe
rirle, datará por regla general desde ia fe
cha de nuestro decreto de admisión ó nom
bramiento.

Son exceptuados de esta regla los que 
no hayan tenido•.Intermisión en ios. servi
cios á nuestra Persona desde nuestro ingre- 
soi reinar.

art. ir. A ios militares , sean de la clase 
que fueren, empleados actualmente fennues- 
tro exército y armada , se considerará el to
tal de las años de servicio para optar á los 
retiros y sueldos concedidos por nuestro 
decreto, de 14-de julio último.
- art. iii. Serán excluidos para siempre 
de nuestro servicio en el exército ó ai— 
asada:

Los oficiales que estando ya sirviéndo<- 
nos, y olvidados de su propio honor se hu
biesen separado de sus cuerpos ó destinos. 
Los que habiéndonos prestado juramento de 
fidelidad, y luyan pedido ó no servir, se 
hubiesen ausentado de su domicilio sin 
nuestra licencia. Los.que estando aun en la 
c!ase de prisioneros hayan faltado á su pa
labra de honor , pasándose á las provincias 
sublevadas.

art. iv. Los individuosi qne se refie
re el artículo antecedente, infamados ya 
por la opinión pública « siempre que sean 
aprehendidos, serán tratados, con arreglo á 
las leyes de la materia, y guardada pro
porción con las circunstancias de su delito 
ó falta.

Nuestros ministros de Guerra y de Ma
rina quedan encardados de ia execucion del
Íresentedecrsro.=Firmado—YO EL REl.=r 

’or S. M. su ministro secretario de Estado 
Mariano Luis de Urquijo.”

Don Josef Napoleón por la gracia de 
Dios y por la constitución del estado, REI 
de las Españas y do las Indias.

Hemos decretado y decretamos lo si
guiente

articulo 1. „Hemos nombrado y nom
bramos á D. Diego Gallardo , corregidor de 
Toledo, por Intendente de aquella pro
vincia.

art. 11. Nuestro ministro de lo Inte
rior queda encarando de la execucion del
?resente'decreto.=Firmaéo=YO EL R El,= 

or S. M. su ministro secretario de Estado 
Mariano Luis de Urquijo.”

Doo Josef Napoleón por la gracia de



4 W I V . . . ,
Dios y por la con'tftncfón á*í estado, REI 
de J^s España* y de las Indias.

Hemos decretado- y decretamos lo si-■ 
guíente: :

ARTtcBio i. ,,La biblioteca real se co
locará en el extinguido convento de la Tri
nidad. V

art. it. Se reunirán í ella los libros de 
todas las bibli >t;cas de los contentos su
primidos. = Firmados:YO EL REI. =Por 
S. M. su ministro secretario de iEstado Ma
riano Luis de Urquijo.” .T

Don Josef Napoleón por lá gracia’de* 
Dios y por la constitución del estado, REÍ 
de ¡as Españas y dé las Indias.

Hemos decretado y decretamos lo si
guiente: ■ • ;

articui.o t. Don León de Sagástáí 
tenie te corregidor de‘Madrid» y D.'ftn- 
dres Alfonso Choya son nombrados juccéí 
de primera instancia en esta corte» con in-a 
hibicion absoluta de qualquiera otro juz
gado. ■ j ..

art. ii. Nuestro ministro: de la Justi
cia cridará de la éxeedeion del presente 
decreto.= Firmados YO BL REI. = Por 
S. M. u ministro secretario de Estado Ma
riano Luis de Urquijo."

Continúa el discurso anterior.
Crímenes de esta especie autorizaban á 

una expulsión como la de los jesuítas: no 
todos serian culpables entre ellos; mas to
dos fueron severamente arrojados de su pa
tria con una peseta diaria, y en circunstan
cias en que disuelta la corporación lio po
dían ser tan perjudiciales » ni habían hecho 
daños tan ostensibles como en las actuales. 
La bondad del REI, sin embargo» señala á 
ios individuos de las órdenes en su patria 
y en sus hogares seis reales á cada uso; y 
si bien en el decreto en que se manda que 
no confiesen ni prediquen separa -en ge
neral de sus manos las armas de que se han 
valido hasta ahora» y que individualmen
te podrían serles funestas» dexa la puerta 
abierta á la capacidad y á la conducta 
individual para que puedan obtener este 
permiso:-la dexa también para obtener pre
mios á los buenos ex-religiosos, y aun ha 
empezado ya á conferir algunos , empezan
do desde los mas altos del estado: dexa á 
todos una tercera parte mas de pensión que 
la que se dexó á los/ jesuítas errantes y 
abandonados de otro auxilio en países ex
tranjeros ; y ha tomado quaitas medidas 
caben en la prudencia humana ea la situa
ción -acrual de cosas para que sean pasados 
con toda puntualidad. Libres los pueblos 
de la necesidad de sustentar á una multitud

dé mendicantes; y por otra "parré pasando 
los terrenos de tantas comunidades á manos 
viva* y activas, es de esperar que en bien1 
pocos años se acabe la clase miserable de 
jornaleros y colonos, y que sus afanes les 
proporcionen una subsistencia honrada y 
abundante en su esfera, resultando de ella 
la prosperidad y riqueza nacional.

Para la-unidad, para la utilidad de la 
religión misma es mui saludable el real dea 
creto. Pasando rápidamente sobre la Insto-' 
ría de (as. fundaciones de órdenes monásti
cas, se, verá que su principio fue posterior^ 
cerca de'tres siglos, á la luz del evangelio! 
Un hombre religioso se retira á vivir soli
tario tn la -Tebaida , y con el !trabajo dé 
sus manos: en'un terreno abrasado por los 
rayos del sol., y en un tiempo de frecuen
tes persecuciones se repiten estos cxeniplós?' 
y anunciadós ea el occidente se propaga 
la vida monacal ó solitaria de los desiertos' 
oriéntale». Los mongas eran legos por lo* 
común aun después de haberse reunido 
machos baxo la conducta de un maestro,
Ír de haber, construido monasterios cerca dé’ 
as ciudades principales; pero su ocupación 
asó gradualmente de la oración y del tra-' 
ajo al exercicio y las funciones del cleri

cato y.dei estudio. Generalizado su sistema 
de vida por la regla que dió á Monte-Cá* 
sino S. Benito, los mooges de occidente 
tuvierod ya: una nueva forma, y con sn 
adelantamiento y la frecuencia de las funda
ciones prepararon la nueva situación en que 
los principes y la.s personas poderosas creiaa 
lavarse de s.us manchas prodigando libera
lidades á unos claustros llenos de personas 
de mas instrucción y compostura que los 
eclesiásticos del siglo.

En vano respetables fundadores quisie
ron cerrar la puerta á la riqueza; y no cqn 
mayor fruto los concilios y" cortes españo
las , á que asistían sus Monarcas, reduxe- 
ron á un corto número las casas de comu
nidad para estos monges. Apoyados y aun 
producidos por los mismos administradores 
del estado, por la opulencia y el número, 
ia vida monacal fue ya disririta y ano con
trapuesta al primitivo fervor de sus auto
res. Y‘si en el naufragio de las ciencias hi
cieron grandes servicios á la especie sal
vando las preciosas reliquias de! antiguo sa
ber, que no aprovechaban ellos misinos, ya 
en nuestros dias, olvidado el primer insti
tuto , comunmente »s solo notable la dife
rencia exterior entre estas órdenes primiti
vas y las demas regulares en el trage, en 
la grandiosi Jad de sus edificios, que se ha
cen admirar con mas frecuencia en los des
poblados, y én las rentas, que absorvian 
una gran parte de ios fondos con que ha
bían de susteutarse las provincias, ( ¿e ccrt- 
tinuard.) •

EN LA^ IMPRENTA REAL.


